
EXPEDIENTE: 2025-0-018 (A/SUM-014809/2025): ADQUISICIÓN DE 

NECESERES DE ACOGIDA, BOLSA DE PERTENENCIAS DE PACIENTE Y OTROS 

MATERIALES DE CUIDADO PERSONAL PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO

INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS

Una vez revisada la documentación enviada por las empresas en relación a la 

justificación de las ofertas anormalmente bajas del expediente referenciado, de 

acuerdo con la aplicación del artículo 149 de la Ley de Contratos del Sector Público, 

Ley 9/2017 de 08 de noviembre, se presenta alegación según los siguientes 

parámetros:

La empresa BENITEZ PAUBLETE S.L., para el Lote 4 alega:

- Son adquiridos en grandes cantidades directamente a fabricantes sin la 

participación de intermediarios y mediante pago anticipado.

- Disponemos de nuestra propia flota de vehículos.

- El alto volumen de venta de este tipo artículos nos permite aplicar un bajo 

margen comercial.

La empresa EURODEL HARPAS S.L., para el Lote 7 alega:

- Produce sus marcas propias, les permite ajustar costes en las licitaciones.

- Cuentan con medios de transporte propios, formados en la actualidad por 

diez camiones y cuatro furgonetas, además del apoyode tres Agencias de 

Transporte.

Por todo lo anteriormente expuesto, se considera justificada la bajada en el precio 

ofertado de ambas empresas, estimándose que las ofertas pueden ser cumplidas.

En Madrid, 

SUPERVISORA DE ENFERMERÍA DE RECURSOS MATERIALES

Carolina Clemente Valera
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